
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA MISSIONPETROLEUM SA 

En la ciudad de Quito, al 24 de Agosto de 2020, en el Domicilio 
de la compañía ubicado en la Av. de los Shyris N3G-199 y Av. 
Naciones Unidas, de esta ciudad de Quito, provincia de 

a las 08h00, con la presencia de los señores       

    CAPITAL 080S   
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229,00 19.              

  

  

Preside la sesión el señor Fredy Maximiliano Mora Arguello 
como presidente de la compañía y de la Junta y actua como 
secretario el señor Gerente General de la compañzs, Alejandra 
Alfredo Añazco Rivera 

El Presidente de la junta constata que se encuentra reunido el 
100% del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y, 
por tanto los Accionistas deciden constituirse en Junta General. 
Ordinaria y Universal de Accionistas, renunciando expresamente 
al requisito de convocatoria previa al amparo de lo establecido 
en el artículo 238 de la ley de Compañías, por lo que el 
Presidente de la junta declara constituida e instalada la 
sesión. 

A continuación el Presidente de la Junta informa que el motivo 
de la presente Junta es para que los Recionistas conozcan y 
resuelvan sobre el orden del día contenido en los siguientes 
puntos: 

1) Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente 
General de la Compañía, correspondiente al ejercicio 
económico 2019. 

2) Conocimiento y resolución sobre el informo de Comisario, 
correspondiente al ejercicio económico 2019. 

3) Conocimiento y resolución sobre el Balance General y el 
Estado de Resultados del ejercicio aconómico 
correspondiente al año 2019 

4) Resolución acerca de la distribución de los beneficios 
sociales del ejercicio económico 2019 

  

Una vez que se ha dado lectura al orden del día, el señor 
Presidente de la Junta, pidió al señor Secretarzo de la Junta, 

 



iniciar la discusión del primer punto del orden del día, mismo 
que consiste en lo siguiente: 

1) Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente 
General de la Compañía, correspondiente al ejercicio 
económico 2019. 

Toma la palabra ol Gerente General de la compañia y pone en 
conocimiento para resolución de la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas, el Informe de su adminzstración como 
Goronte General de la compañia correspondiente al ejercicio 
económico del año 2019 para su análisis y aprobación. 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas 
manifiesta que una vez revisado minuciosamente el informe del 
Gerente General de la Compañía, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2019, poz unanimidad lo aprueban y solicitan 
que se proceda con su respectiva presentación ante los 
organismos de control como son la Superintendencia de Compañías 
y ol Servicio de Rontas Internas. 

  

la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas luego de 
delíberar sobre lo expuesto, acepta el Informe de Gerente 
General de la Compañía, correspondiente al ejercicio económico 
2019, por ende aprueba este punto en su integridad por 
unanimidad. 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario, dar lectura 
o iniciar la discusión del segundo punto del orden del día, 
mismo que consiste en lo siguiente: 

2) Conocimiento y resolución sobre el informe de Comisario, 
correspondiente al ejercicio económico 2019. 

Toma la palabra el Comisario de la compañía y pone en 
conocimiento de la Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas, el Informe realizado como Comisario de la compañía 
correspondiente al ejercicio económico del año 2019 para su 
análisis y aprobación. 

la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas 
manifiesta que una vez revisados minuciosamente el informe del 
Comisario de la Compañia, correspondiente al ejercicio 
economico del año 2019, por unanimidad lo aprueban y solicitan 
que se proceda con su respectiva presentacion ante los 
organzsmos de control como son la Superintendencia de Compañías 
y el Servicio de Rentas Internas. 
La Junta Goneral Ordinaria y Universal de Accionistas luego de 
deliberar sobre lo expuesto, acepta sl Informe del Comisario 
de la Compañía, correspondiente al ejercicio económico 2019, 
por ende aprueba este punto en su integridad por unanimidad



El Presidente de la Junta solicita al Secretario, dar lectura 
e iniciar la discusión del tercer punto del orden del día, 
mismo que consiste en lo saguzente- 

3) Conocimiento y resolución sobre el Balance General, los 
Estados Financieros y ol Estado de Resultados del 
ejercicio económico correspondiente al año 2019. 

  

Toma la palabra el Presidonte do la compañía y comunica a la 
Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas que una vez 
que ha revisado las cifras con las que se cerró el Balance 
Goneral, los Estados Financieros y el Estado de Resultados del 
año 2019, está de acuerdo con el Resultado reflejado al final 
del año 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, 
manifiesta que una vez revisados minuciosamente el Balance 
General, los Estados Financieros y el Estado de Resultados del 
ejercicio económico 2019, por unanimidad, también están de 
acuerdo con las cifras reflejadas en los balances y estados 
financieros y de resultados dol ojarcicio económico del año 
2019, por lo que de manera unánime proceden a dar la aprobación 
de los mismos, así como también la autorización para proceder 
con su respectiva presentación ante los organismos de control 
coro son la Superintendencia de Compañías y el Servicio de 
Rentas Internas. 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas luego de 
deliberar sobre lo expuesto, acepta al Balance General, los 
Estados Financieros y el Estado de Resultados de la Compañía, 
correspondiente a ejorcicio económico 2019, por ende aprueba 
este punto en su integridad por unanimidad 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario, dar lectura 
e iniciar la discusión del cuarto punto del orden del día, 
mismo que consaste en lo siguiente: 

4) Resolución acerca de la distribución de los beneficios 
sociales del ejercicio económico 2019 

Toma la palabra el Presidente de la compañía y comunica a la 
Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas que se han 
alcanzado resultados positivos en el ejercicio económico del 
año 2019, obteniéndose utalidad en dicho ejercicio 

La Junta General Ordanaria y Universal de Accionistas resuelve 
por unanimidad aprobar la no distrabución de la vtiladad neta 
del ejercicio económico del año 2019, por ende aprueba este 
punto en su integridad por unanimidad.



El Presidente de la Junta manifiesta que no habiendo otro 
punto que tratar, se conceda un receso para la elaboración 
del acta de la junta respectiva. 

Se levanta la sesión a las 12h00, firmado para la constancia 
la presente acta todos los Accionistas, por tratarse de una 
Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas. 

E. Ae, MORA ARGUELLO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

ALEJANÓRO ALFREDO AÑÁZCO RIVERA 
SECRETARIO DE LA JUNTA



ACCIONISTAS PRESENTES 

ELVA DALIA CERVANTES QUIJIJE — ACCIONISTA 

      

Aral Pd 
SR. ÁNGEL PATRICIO MERA 
ACCIONISTA


